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BUENOS AIRES, 1JLJUL11)13 '~---''''------------------~-~-------

•

D.N.R.l

VISTO el Expediente N° 1.488.356/12 del Registro del MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley

N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2/8 del Expediente N° 1.544.088/12 agregado como foja 86

al pri'ncipal, obran el Acuerdo y Anexos celebrados entre la UNiÓN PERSONAL DE

FÁBRICAS DE PINTURAS Y AFINES, por la parte sindical y la CÁMARA DE LA

INDUSTRIA DE LA PINTURA, por el sector empresarial, conforme a lo establecido

en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del texto convencional traído a estudio, se establece una-------
recomposición salarial, dentro de los términos estipulados.

Que el presente resultará de aplicación para el personal comprendido

en el Convenio Colectivo de Trabajo N° 86/89, cuyas partes signatarias coinciden

con las celebrantes de marras.

Que los agentes negocia les han ratificado el contenido y firmas insertas

en el Acuerdo traído a estudio, acreditando la personería y facultades para negociar

colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la

correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector empleador firmante

y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con

la normativa laboral vigente.

Que se encuentra cumplido el procedimiento negocial previsto en la

Ley N° 23.546.
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones

del Jn~bajede-esteMjnisterio;ha tomadcrtaintervenc1onquele compete~-'

Que asimismo se acreditan los lecaudos' formales establecIdos por la
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Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto

administrativo de homologación de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que por último, corresponde que una vez dictado el acto administrativo

homologatorio del Acuerdo de referencia, se remita':l estas actuaciones a la

Dl,.ección-~-acionaLdaBegu1aciones-deL-lrabajo,-a-fm-Qe-evaJuar-Ia--l*6Cedencia de---

elaborar el cálculo del tope previsto por el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o.

1976) y sus modificatorias.

Que las facultades de la suscripta para resolver en las presentes

actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas por el Decreto N° 900/95.

Por ello,

D.N.A.T.

LA SECRETARIA DE TRABAJO

RESUELVE:

ARTrCULO 10.- Decláranse homologados el Acuerdo y Anexos celebrados entre la

UNIÓN PERSONAL DE FÁBRICAS DE PINTURAS Y AFINES Y la CÁMARA DE LA

INDUSTRIA DE LA PINTURA, que lucen a fojas 2/8 del Expediente N° 1.544.088/12,

agregado como foja 86 al principal, conforme a lo dispuesto en la Ley de

Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTrCULO 2°.- Regístrese la presente Resolución por la Dirección General de

Registro, Gestión y Archivo Documental dependiente de la SUBSECRETARrA DE

COORDINACIÓN. Cumplido, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de

que el Departamento Coordinación registre el Acuerdo y Anexos obrantes a fojas 2/8

del Expediente N° 1.544.088/12, agregado como foja 86 al principal.

ARTrCULO 3°._ Remítase copia debidamente autenticada al Departamento
Biblioteca para su difusión.
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ARTICULO 4°._ Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la

ei~~ión Nacional de"Regulaciones del=Ttabaj(},a ofin~ae'eva'uarlá=próCedeneia-de
elaborar er ProyectO de Base pOlOlliedioy Tope Indemn~zatono, d~a~uerao a_lo
___~__. .__ ~. - __"_ .. .__.__... - __ _ --_o. ~_ ._,.....__. ~ .. ~ _

establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el

Convenio Colectivo de Trabajo N° 86/89.

ARTrCULO 5°._ Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE

TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL no efectúe la publicación de carácter

o. o -_._-- _gr.atui1o_.deLAcuer.clo-..y-Anexos-homotogados--y de esta Resofución,l~partes-

• deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250
(t.o. 2004).

ARTrCULO 6°._ Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro
Oficial yarchívese.

D.N.R.l

•

RESOLUCiÓN S.T. NO ~ D

. Dr •• NOEMI Rl
SECRETARIA DE TAABAJO
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Expediente N° 1.488.356/12

Buenos Aires, 19 de Julio de 2013

De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION sr N° 796/13, se ha

tomado razón del acuerdo obrante a fojas 2/8 del expediente 1.544.088/12,

agregado como fojas 86 al expediente de referencia, quedando registrado bajo

el número 709/13.-

VALER lA ANDREA VALETTI
REGISTRO DE CONVENIOS COLECTIVOS

DEPARTAMENTO COORDINACION - D.N.R.T


